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REGISTRO Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE LA NUEVA  

CONSTRUCCIÓN DE LA EBAR GUASMO H 

 

CONSULTAS Y ACLARACIONES DEL PROCESO 

FECHA DE ACLARACIÓN 30-ENERO-2019 

 

 
FECHA DE CONSULTAS: 25 – ENERO – 2019 

 

1. Que se nos confirme si el plazo hasta el martes 5 de febrero a las 15h00 es para enviar 

únicamente la expresión de interés o debe remitirse la oferta técnica económica? 

 

ACLARACIÓN: SE CONFIRMA QUE HASTA EL 05 DE FEBRERO DE 2019 

ÚNICAMENTE SE DEBE PRESENTAR LA EXPRESIÓN DE INTERÉS Y LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA EN LA INVITACIÓN RESPECTIVA. 

 

2. En cuanto al perfil del persona mínimo requerido, numeral 10 de los TDR: Director, podría 

ser un Ing. Mecánico, con Maestría en Ingeniería Ambiental, con más de 15 años de 

experiencia?. El Ing. Sanitario, podría ser un Ingeniero en Gestión Ambiental.?  

 

ACLARACIÓN: SE ACLARA QUE EN ESTA ETAPA SOLO SE DEBE PRESENTAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA EN LA INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE 

INTERÉS. SE ACEPTA QUE EL DIRECTOR SEA UN ING. MECÁNICO. NO SE ACEPTA 

QUE EL ING. SANITARIO SEA UN INGENIERO EN GESTIÓN AMBIENTAL.  

 

3. En cuanto a los años de experiencia del personal, el número de años de experiencia 

solicitados es el mínimo requerido?. Si cuenta con la experiencia específica y no completa 

los años de experiencia general, no cumple y será descalificado? 

 

ACLARACIÓN: SE CONFIRMA QUE EL NÚMERO DE AÑOS DE EXPERIENCIA 

SOLICITADOS ES EL MÍNIMO REQUERIDO. TAL COMO SE INDICA EN EL NUMERAL 

10 DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LAS REGULACIONES DEL 

BANCO MUNDIAL, PARA LA SELECCIÓN BASADA EN LAS CALIFICACIONES DE LOS 

CONSULTORES, EL PRESTATARIO SELECCIONARÁ A LA FIRMA QUE MUESTRE 

MEJORES CALIFICACIONES Y EXPERIENCIA PERTINENTE; Y, LA INVITARÁ A 

PRESENTAR SUS PROPUESTAS TÉCNICA Y FINANCIERA PARA INICIAR LAS 

NEGOCIACIONES.  

 

4. El número de años de experiencia se cuentan desde la fecha de obtención del título 

universitario? 

 

ACLARACIÓN: NO, SE CONSIDERARÁ EL NÚMERO DE AÑOS DE EXPERIENCIA 

GENERAL PARTICIPANDO COMO PARTE DEL EQUIPO AMBIENTAL EN ESTUDIOS O 

AUDITORÍAS AMBIENTALES DE PROYECTOS EN GENERAL.     

 

https://step.worldbank.org/secure/activity/P151439/208521?isArchive=N&lang=ES&agencyCode=3502

